
.

PRESENTACIÓN DEL DNI EN DISPENSACIÓN
DE PSICOTROPOS Y ESTUPEFACIENTES

CAPÍTULO VI.

Artículo 15.

5. “En el caso de los medicamentos que contengan sustancias
estupefacientes incluidas en las listas I y II de la Convención Única de
1961 de estupefacientes, o sustancias psicotrópicas incluidas en las
listas II, III y IV del anexo 1 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de
octubre, el farmacéutico deberá comprobar la identidad de la persona
que acude a retirar el medicamento, anotando en la receta médica el
número de Documento Nacional de Identidad o documento asimilado
para los extranjeros.”
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